
página 1448bOME Número 5442 Viernes, 12 de mayo de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011  depósito legal: Ml 1-1958

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla, a veintisiete de abril de dos mil diecisiete. 
La Letrado de la Administración de Justicia, 
Magdalena zaragoza Pérez


